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1 INTRODUCCIÓN 

La publicación de una Adenda se realiza en los casos en los que no hay correcciones en el texto 

ni en los activos digitales, pero cuando se requiere la inclusión de información relacionada con 

un documento ya publicado. Las adendas no contradicen la publicación original y no se utilizan 

para corregir errores; deben utilizarse cuando la información adicional sea beneficiosa para la 

comprensión del lector sobre un aspecto significativo del contenido publicado. 

Las adendas pueden ser revisadas por pares, según la política editorial de la revista. Todas las 

adendas están vinculadas mediante un enlace al documento publicado al que hacen referencia. 

En este caso, la información agregada no se inserta efectivamente en el documento original, 

como puede ocurrir ocasionalmente con una errata, por ejemplo. 

El procedimiento para la publicación de adendas sigue las directrices de bases internacionales y 

tiene como objetivo preservar el registro original del manuscrito, informando, no obstante, 

sobre eventuales adiciones. 

2 PROCEDIMIENTOS PARA EL REGISTRO Y PUBLICACIÓN DE UNA ADENDA 

El proceso de publicación en SciELO debe iniciarse mediante un correo electrónico enviado por 

la revista a SciELO, informando sobre la necesidad de una adenda para un documento ya 

publicado. 

El correo debe enviarse a <publicacao@scielo.org> e incluir: el enlace al documento en SciELO, 

nombre de la revista, volumen, número, título del documento, número DOI y una descripción 

detallada del contenido que se desea añadir. SciELO evaluará la solicitud y decidirá sobre la 

necesidad de publicar la adenda. 

Una vez que SciELO confirme la necesidad de publicar la adenda, esta debe ser publicada en el 

volumen/número vigente de la revista. Las adendas no se publican en volúmenes/números 

anteriores. 

La creación y entrega de la adenda junto con el documento mencionado (llamado “Paquete 

Adenda”) debe ser realizada por el proveedor de servicios XML contratado por la revista. Este 

trámite debe ser gestionado por la propia revista (Consulte más información en la sección: 

ENTREGA Y PUBLICACIÓN DEL “PAQUETE ADENDA”). 

3 SOBRE LAS ADICIONES 

Cuando los datos adicionales afectan los índices bibliográficos y el DOI, con repercusiones en 

las búsquedas y eventualmente en los indicadores bibliométricos, no se permite la publicación 

de una adenda. En estos casos, la información debe incorporarse directamente al documento 

original mediante la publicación de una errata. Ejemplos de este tipo de datos incluyen: 

1. Nombre del autor; 

2. Datos del autor de correspondencia; 

3. Sección del documento; 

4. Título del documento; 

5. Afiliación del autor; 

6. Resumen (completo); 

7. Palabras clave; 

8. Institución de financiamiento más número de contrato; 

9. Agencia financiadora; 

https://wp.scielo.org/wp-content/uploads/guia_errata_es.pdf
mailto:publicacao@scielo.org
https://wp.scielo.org/wp-content/uploads/guia_errata_es.pdf


4 

 
[Versión de mayo de 2025] 

10. Número de registro de ensayo clínico; 

11. Citación; 

12. Referencia; 

13. Leyenda bibliográfica: 

a.  Título de la revista; 

b.  Volumen; 

c.  Número (o número especial); 

d.  Suplemento de volumen; 

e.  Periodicidad; 

f.  Año; 

g.  Paginación; 

h.  Elocation-id. 

14. Fechas del historial del documento; 

15. Información sobre contribución de autoría. 

4 TEXTO DE LA ADENDA 

El texto de la adenda debe explicar claramente por qué y dónde se está realizando la adición de 

datos. El equipo editorial de la revista es responsable de redactar el texto; sin embargo, este 

debe incluir la cita completa del documento mencionado en la adenda, de acuerdo con la norma 

bibliográfica adoptada por la revista. 

Ejemplo de texto: 

 

 

  

 

 

 

5 PDF DE LA ADENDA 

La maquetación de la adenda debe ser tratada por el equipo editorial de la revista como la de 

cualquier otro documento científico, aunque no haya sido evaluado por pares, y debe contener 

(Figura 1): 

1. Número de DOI exclusivo para la adenda (distinto del DOI del documento mencionado); 

2. Sección de la adenda (según el idioma del texto de la adenda); 

3. Título de la adenda seguido del título del documento mencionado (según el idioma del texto 

de la adenda); 

4. Texto de la adenda con la cita completa del documento mencionado; 

5. Leyenda bibliográfica de la adenda:  

a. Título de la revista; 

b. Volumen y/o número (siempre del volumen/número vigente de la publicación);  

c. Año de publicación (siempre el año vigente); 

d. Paginación o elocation-id de la adenda;  

En el artículo <cita completa del documento según la norma bibliográfica de la revista>, 

fue necesaria la adición de la siguiente información porque <explicación> o para 

<explicación>, y debe considerarse la inclusión del siguiente contenido:  

<información adicional> 

Consejo Editorial de la revista <título de la revista> 
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6. Nombre del editor jefe y/o del equipo editorial responsable por la aprobación de la 

adenda (sin incluir firmas por motivos de seguridad); 

7. icencia Creative Commons (la misma adoptada por la revista). 
 

Figura 1: Ejemplo de PDF de la adenda 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 PDF DEL DOCUMENTO MENCIONADO POR LA ADDENDA 

El documento que será mencionado por la addenda debe tener dos informaciones añadidas en 

su PDF. El equipo editorial de la revista tiene libertad para decidir dónde insertar ambas 

informaciones (figura 2). 

 

1. Añadir la fecha de aprobación de la addenda en las fechas del historial del documento;  

2. Incluir un texto que indique que el documento tiene una addenda, con el enlace DOI de 

la addenda. Como sugerencia, recomendamos lo siguiente:  

a. Portugués: 

i. Este documento possui um adendo: [link DOI do adendo] 

b. Inglés: 

i. This document has an addendum: [link DOI do adendo] 

c. Español: 

i. Este documento tiene una addenda: [link DOI do adendo] 

 

Para crear el enlace DOI de la addenda, que probablemente aún no esté publicada, 

simplemente anteponga https://doi.org/ DOI DE LA ADENDA, al DOI que será asignado 

Leyenda bibliográfica 

de la adenda Número de DOI de la adenda 

Sección de la adenda 

Título de la adenda + 

Título del documento 

mencionado 

Texto de la adenda con 

la cita completa del 

documento mencionado 

en la adenda 

Responsable por la aprobación de la adenda 

Licencia CC 

https://doi.org/
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Para más información consulte las Directrices para visualización de los DOIs de Crossref, ítem 1. 

Mostrar DOI de Crossref como un enlace completo y Guía para la creación de un DOI (solo en 

Portugués). 

 

Figura 2: Inclusión del texto con enlace de la addenda + fecha del historial en el PDF del 
documento mencionado por la addenda 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 XML 

Para la marcación XML tanto de la addenda como del documento mencionado por la addenda, 

consulte Guía para el uso de elementos y atributos XML en documentos que siguen la 

implementación del SciELO Publishing Schema y otra información relevante para la publicación, 

secciones: 

• Adenda 

o XML de la Adenda 

o XML del Documento Mencionado en la Adenda 

 

8 PÁGINA DE LOS DOCUMENTOS EN EL SITIO WEB 

Tanto la addenda como el documento mencionado por la addenda tendrán cajas amarillas 

clicables en el encabezado de la página de cada documento en el sitio web (Figuras 3 y 4). 

Figura 3: Ejemplo de la página de la Addenda 

  

 

 

Figura 4: Ejemplo de la página del documento mencionado por la Addenda 

 

 

Texto indicando que el 

documento tiene una 

addenda con el enlace 

DOI correspondiente 

Inclusión de la fecha 

de aprobación de la 

addenda en las 

fechas del historial 

del documento 

https://wp.scielo.org/wp-content/uploads/Diretriz_DOI_ES.pdf
https://wp.scielo.org/wp-content/uploads/orientacao_doi.pdf
https://docs.google.com/document/d/1Kvu2-t83u1DRkEw8yu6XnOVNydmuWAsYf7gKdMs8sUY/edit?tab=t.0#heading=h.u57w5loz94ox
https://docs.google.com/document/d/1Kvu2-t83u1DRkEw8yu6XnOVNydmuWAsYf7gKdMs8sUY/edit?tab=t.0#heading=h.u57w5loz94ox
https://docs.google.com/document/d/1Kvu2-t83u1DRkEw8yu6XnOVNydmuWAsYf7gKdMs8sUY/edit?tab=t.0#heading=h.mmffu5t66ndq
https://docs.google.com/document/d/1Kvu2-t83u1DRkEw8yu6XnOVNydmuWAsYf7gKdMs8sUY/edit?tab=t.0#heading=h.ug0pzg7lf3ti
https://docs.google.com/document/d/1Kvu2-t83u1DRkEw8yu6XnOVNydmuWAsYf7gKdMs8sUY/edit?tab=t.0#heading=h.1f5ozjjmac80
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9 ENTREGA Y PUBLICACIÓN DEL “PAQUETE ADDENDA” 

La creación y entrega de la addenda, junto con el documento mencionado por la addenda 

(denominado “Paquete Addenda”), debe ser realizada por el proveedor de servicios XML 

contratado por la revista. Esta tramitación debe ser gestionada por la propia revista, y el paquete 

debe contener: 

1. XML de la Addenda + imágenes, si las hay 

2. PDF de la Adenda 

3. XML del documento mencionado por la addenda + imágenes, si las hay 

4. PDF del documento mencionado por la addenda 

La addenda debe ser publicada en el volumen/número vigente de la revista. Las addendas no se 

publican en volúmenes/números retroactivos. 

El nombre del archivo del documento mencionado, ya publicado en SciELO, debe mantenerse 

igual al de la versión enviada anteriormente. 

La entrega del paquete addenda debe seguir las directrices de la Guía de Entrega de Paquete 

para Publicación (solo Portugués), y la addenda debe formar parte de un lote de publicación 

continua (PC) o de un número de publicación regular (en este caso, debe figurar en el sumario). 

La addenda debe publicarse en todos los idiomas en los que esté disponible el documento 

mencionado por la addenda. 

Si tiene alguna duda, por favor contacte al equipo de SciELO a través del correo electrónico: 

<publicacao@scielo.org>. 
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o www.equator-network.org 
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• World Economic Forum; 
o https://widgets.weforum.org/coe/ 

• The Office of Research Integrity; 
o https://ori.hhs.gov/definition-misconduct 

• Declaration On Research Assessment (DORA); 
o https://sfdora.org/read/ 

• Code of Good Scientific Practice (FAPESP); 
o https://fapesp.br/boaspraticas/2014/FAPESP-

Code_of_Good_Scientific_Practice.pdf 
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o Errata, Retractions, Partial Retractions, Corrected and Republished Articles, 

Duplicate Publications, Comments (including Author Replies), Updates, Patient 

Summaries, and Republished (Reprinted) Articles Policy for MEDLINE. Fact 

Sheet: <https://www.nlm.nih.gov/bsd/policy/errata.html> 

• Guide to the Use of Artificial Intelligence Tools and Resources in Research 

Communiction on SciELO:  

o https://25.scielo.org/wp-content/uploads/2023/09/2-Susan-Guide-to-the-Use-

of-AI-tools-and-resources-20230914-EN.pdf 
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